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Dentro del proceso ordinario laboral promovido por el señor JAIME DE JESÚS 

MEJÍA, identificado con C.C.15.375.253 en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., trámite al que fueron 

vinculados como litisconsortes AVINAL S.A. y el MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, procede la Sala a estudiar la viabilidad del recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la apoderada judicial de la parte demandada la Sociedad Administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. 

  

Ante el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Medellín, JAIME DE JESÚS MEJÍA 

demandó a la A.F.P. PORVENIR S.A., para que se declarara que tiene derecho a que le 

reconozca la pensión de vejez o en su defecto la garantía de pensión mínima; que PORVENIR 

S.A. tenía el deber constitucional y legal (Art. 23 y 24 Ley 100 de 1993) de iniciar las acciones 

de cobro en contra de AVINAL S.A. por los aportes correspondientes al periodo de 1980 a 1985. 

Igualmente, solicitó el pago de los intereses moratorios reglados en el artículo 141 de la Ley 100 

de 1993 o la indexación de las mesadas resultantes. De manera subsidiaria y en el evento de que 

la citada administradora no estuviere obligada a cancelarle la prestación solicitada, pidió el 

otorgamiento de la devolución de saldos.  

 

Es de anotar, que el reparto inicial correspondió al JUZGADO NOVENO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN y por lo dispuesto en los Acuerdos No. CSJANTA21 - 16 del 

24 de febrero de 2021 y PCSJA20 - 11650 del 28 de octubre de 2020, se remitió el proceso al 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, dependencia que 

avocó conocimiento por auto del 29 de octubre del 2021 (Archivo 20) y pronunció la debida 

sentencia. 

 

La decisión de primera instancia fue proferida el 23 de marzo de 2022, y con ella el 

Juzgado resolvió: 

 

“…PRIMERO: DECLARAR que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A debe reconocer a JAIME DE JESÚS MEJÍA 

con C.C. 15.375.253, la pensión mínima de vejez, en proporción de 1 smmlv, a razón de 

13 mesada anuales, a partir del 23 de mayo de 2014. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a PORVENIR S.A a pagar, dentro de los 20 días siguientes a 

la ejecutoria de esta providencia, a favor de JAIME DE JESÚS MEJÍA la pensión mínima 

de vejez a partir del 23 de mayo de 2014.  
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El retroactivo pensional, causado entre el 23 de mayo de 2014 y el 28 de febrero de 2022 

asciende a la suma de $78´161.864. 

TERCERO: CONDENAR a PORVENIR al reconocimiento y pago de los intereses de 

mora del artículo 141 de la Ley 100 de 1993 a partir del 30 de mayo de 2016 sobre las 

mesadas causadas, los cuales deberán liquidarse por PORVENIR S.A al momento de 

realizar la compensación del pago en un plazo de 20 días contados a partir de la 

ejecutoria de esta sentencia. 

 

CUARTO: COMPENSAR la suma $95.308.235 pagada por PORVENIR al señor JAIME 

DE JESÚS MEJÍA por concepto de devolución de saldos, con la condena impuesta en 

esta sentencia, por concepto de retroactivo pensional e intereses de mora causados a 

partir del 30 de mayo de 2016, hasta la fecha en que se realice la compensación 

  

QUINTO: CONDENAR al señor JAIME DE JESUS MEJIA a reembolsar el saldo 

indexado a la fecha de pago, que resulte a favor de PORVENIR S.A, luego de realizar la 

compensación ordenada en esta sentencia.  

 

SEXTO: ABSOLVER a las entidades vinculadas de las pretensiones de la demanda, por 

las razones expuestas en la parte motiva.  

 

SÉPTIMO: Sin costas en esta instancia...”  

 

Por apelación de PORVENIR S.A., conoció la SALA TERCERA DE DECISIÓN 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, la cual, con sentencia calendada el 

28 de septiembre de 2023, RESOLVIÓ:  

 

“…PRIMERO: ADICIONAR el numeral SEGUNDO de la sentencia N° 069 del 23 de 

marzo de 2022, proferida por el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, en el sentido de AUTORIZAR a PORVENIR S.A. para que, 

del retroactivo en favor del señor JAIME DE JESÚS MEJÍA, descuente lo 

correspondiente por aportes en salud.  

 

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la Sentencia apelada. 

 

TERCERO: ACTUALIZAR conforme lo dispone el artículo 283 del CGP, el retroactivo 

pensional causado entre el 4 de mayo de 2014 y el 31 de agosto de 2023, que asciende a 

la suma de $98.425.45. 

 

CUARTO: COSTAS en esta instancia a cargo de PORVENIR S.A., inclúyase como 

agencias en derecho el equivalente a DOS (2) SMLMV…” 

 

Para resolver acerca de la procedencia del recurso de casación impetrado es menester 

considerar que hay lugar a este en los procesos laborales ordinarios, cuando la cuantía del interés 

jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el salario mínimo mensual legal 

vigente al momento de la sentencia, es decir, la suma de $139´200.000 para la vigencia del 2023 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el aspecto 

cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir, que queda determinado en la sentencia de 

segunda instancia, conforme al valor de las condenas en concreto impuestas, tratándose de la 

parte demandada, o el importe de las absoluciones decretadas, tratándose del actor, ante las 

pretensiones del mismo; quedando así precisado, cuantitativamente, el interés económico de cada 

una de las partes en litigio para recurrir en casación. 

  

Se circunscribe entonces, el interés jurídico económico de la parte demandada, la 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. al importe de las 
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condenas impuestas en primera instancia, ratificadas por esta corporación; relacionadas con el 

pago de la pensión de vejez, que cuantificada hacia el futuro teniendo en cuenta la vida probable 

del señor JAIME DE JESÚS MEJÍA, (14,6 años) y la pensión mínima del año 2023 ($1´160.000) 

multiplicado por 13 mesadas, asciende a $220´168.000., cifra que supera ampliamente la 

señalada en la norma. 

 

Lo anterior indica que tiene derecho la parte demandada, la Sociedad Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A., a que el proceso sea revisado por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA 

TERCERA DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE para ante la HONORABLE CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN LABORAL, el recurso de casación a la 

parte DEMANDADA, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., interpuesto contra el fallo proferido por esta Corporación. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Los Magistrados, 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N ° 

215 del 14 de diciembre de 2023 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-medellin-sala-laboral/147  
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